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Urge (!l mejorami~nto d~l practicante ruraC 
La constante pesadilla que embarga nues· 

tro ánimo, es la situación ·afiictiva en qite se 
encuentran rrnestros compañeros que ejercen 
la p1'0fesión en los piteblos. 

Repetidas veces hemos expresado los vejá· 
menes qiw tienen que sufrir estos queridos 
camm·ados, y hemos ridiculizado las exiguas 
dotaciones que en los diferentes presupuestos 
municipales se les asignan. En la generalidad 
de éstos, el más mezqitino e insignificante suel· 
do que figura en la lista de sus fmicionarios, 
es el que corresponde a la dotación de la titu· 
lar de Pmcticante de Medicina y Cirugía, 
inferior en casi todos ellos a los haberes que 
disfrutan los más modestos de sus empleados, 
como son el alguacil, campanero, pregone
ro, etc., etc. Tamaña injusticia se hr1 qitendo 
jttstificar con razonamientos sin fundamento 
que, por sn falta de consistencia, no hemos 
tenido qite esforzarnos en rebatir para des
truirlos. 

Es ind1'.spensable la actuación sanüaria 
del Practicante en la vida de los pueblos, pri
mero, porque es el único legalmente autorizado 
por- las leyes vigentes del Estado para auxilict1' 
al InspectOJ' Municipal de Sanidad, y segun
do, porq11,e sit necesidad ha sido proclamada 
p()r aquellos mismos y por otros eminentes 
Doctores cuyos notables escritos han sido pu· 
blicados en la Jll'ensa profesional. 

La actuación del Pmcticante rural ha sido 
reconocida como meritoria hasta hoy, y a 
pesar de su laboriosid1i,d y asiduidad en el 

desempefío de .m cometido y amor al estitdio 
(prueba de esto es sn actuación en oposiciones 
y escritos periodísticos), la insignificancia de 
sus siwldos sitbsiste, y hora es que el fruto de 
estas cualidades que le adornan sean recom· 
pensadas como se merecen, dotúndoles en los 
próximos pre.m1mestos con asignaciones deco· 
rosas. 

Cierto, ciertlsimo que hemos log1·ado, gra· 
cias a la constante actiwción de las Jimtas 
Directivas de nuestro Colegio y al apoyo que 
en este sentido hemos siempre encont!'ado en 
la prime1'Cl Autorülrrd gubernativa, que en los 
diferentes presupuestos municipales figuren 
dotadas, cual e.xige la ley, las plazas de Prac· 
ticantes titulares, llegando en alqima ocasión 
a no ser aprobados éstos por faltar la consiq· 
nación de estas tit11lares. ¿Pero cómo están 
dotadas la mayo ria de el las? Con haberes irri -
sorios, oscilando su, consi[Jnación desde 25 a 
500 pesetas anuales. ¿b's posible que el legis· 
lador, al llevar a la Gaceta lu actual ley de 
Sanidad, así como el reciente Estatuto Jtfuni
cipal en el que se exige el cumplimiento de ser 
dotadas las plazas de Practicantes titulares, 
como asimismo las cm'1'es1Jonriientes a Profe· 
soras e;i Partos normales, pnrliera creer qne 
estos funcionarios, Au.xiliares técnicos, serían 
retTibnídos por lo.s Ayuntamientos con haberes 
tan exiguos? No, tenemos la evidencia, la se· 
gitrídarl de que el no determinar la cantidad 
expresa para estas atenciones en dichas dispo
siciones ministet'iales fué por ser cli/'ícil la 
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